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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

] .-Continúa la discusión particular del 
proyecto que reforma el r~gimen tributa­
rio de la gran minería del cobre, y es apro­
bado. 

2.-Se pone en discusión particular el 
proyecto que suplementa diversos ítem 
del Presupuesto vigente, y es aprobado. 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

No hubo Cuenta. 

IIl.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N o hubo Cuenta. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) 

.-En el nombre de Dios, se abre la se­
~ión. 

No hay Cuenta. 

l.-REFORMA DEI. REGIMEN TRIBUTARIO DE 

LA Gl~AN MINERIA DEL COBRE. SEGUN­

DO INFORME 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
--Corresponde continuar tratando el se­
gundo informe de la Comisión de Hacien­
da sohrc nuevo régimen tributario para 
la gran minería del cobre. 

En la sesión anterior se acordó votar 
nominalmente la indicación renovada tIa­
ra reemplazar los artículos 18 al 27 del 
2CgU¡1c!O ; ;lfo:"me, que se refieren a la Cor­
poración del Cobre, por otros a los cuales 
se (;10 lecturiJ. 

En votación nominal la indicación re­
novada. 

-Practicada la votación en forma nl)­
minal, dio el siguiente resultado: por la 

afinnaf'iva, 36 votos; por la negativa, 20. 
Se abstU):ieron de votar dos señores 
Diputados. 

Votaron por la afirmativa, los señores 
Alegre, Barra, Benavides, Bucher, Busta­
mante, Chelén, Cisternas, Cofré, Cueto, 
David, Durán, EIgueta, Flores, Foncea, 
Hernándc:'., Ibáñez, Justiniano, Lobo, 
(don Eudaldo), Maass, Magalhaes, Martí­
nez Camps, Martínez (don Haroldo), 
Martínez (don Gustavo), Montané, Mu­
ñoz, Naranjo, Ojeda, Osario, Oyarce, Pa­
lestra, Palma {don Ignacio), Rodríguez 
Lazo, Salum. Schaulsohn, Silva Ulloa y 
Zárate. 

Votaron por la negativa, los señores 
Aldunate (don Pablo), Correa Larraín, 
De la Fuente, Errázuriz (don Jorge), Es­
pina, Izquierdo, Jara millo, Larraín Vial, 
Loyola, Morales (don Virgilio), Peñafiel, 
Puentes (don Juan Eduardo), Ríos (don 
Héctor), Rosende, Valdés Larraín, Val dé s 
Riesco, Vives, Van lVIühlenbrock, Weber 
y Zepeda. 

Se abstuvieron de votar los señores 
Acevedo y Quintana. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-En consecuencia, queda aprobada la in­
dicación renovada. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Quedan desechados los artículos 18 al 
27 inclusi-·e. del Proyecto del segundo in­
forme. 

El1 discusión el artículo 28. 
Ofrezco la palabra. 
.Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación el artículo. 
-Durante la votación: 

El señor P ALESTRO.-¡ Ese es el pa­
triotismo de la Derecha! 

El señor CORREA LARRAIN.-jUds. 
quieren que se acabe la industria del co­
bre en Chile! 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 24 votos; por la negativa, 
16 votos. 



SESION 16~, EN VIERNES 5 DE NOVIEMBRE DE 1954 975 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo 28. 

En discusión el artículo 29. 
Orrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por 
La aj'ÍTmativa, 44 votos. 

El señor IVIONTANE (Vicepresidente). 
-Aprobado el artículo 29. 

En discusión el artículo 30. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
Si le parece a' la Honorable Cámara, 

se dará por aprobado. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para que el Honorable señor Zepeda, 
que es el Diputado más antiguo, pase a 
presidir la sesión. 

Acordado. 
Un señor DIPUTADO.-EI Honorable 

señor Zepeda salió de la Sala. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-Solicito, entonces, el asentimiento uná­
nime de la Sala para que pase a presidir 
el Honorable señor Loyola, que le sigue 
en antigüedad. 

Acord'ado. 
Ruego a Su Señoría se sirva pasar a 

presidir. 
-El señor Loyola pasa a presidir la 

sesión. ' 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .-En discusión el artículo 31. 
El señor MONTAN,E.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El s~ñor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONT ANE.-Señor Presi­

dente, he solicitado que Su Señoría pasa­
ra a presidir esta sesión, porque deseo 
llamar la atención de la Honorable Cá­
mara hacia la gravedad' que tiene la 

aprobación del artículo 31 de este proyec­
to de ley. 

El artículo 31 mencionado dispone que 
la ley NQ 7.160, de 20 de enero de 1942, 
será derogada. La ley NQ 7.160, como re­
cordarán los señores Diputados, es la 
(¡ue estableció un impuesto extraordinario 
al cobre, cuyo producto fue posteriormen­
te distribuido de acuerdo con las leyes N9s. 
¡).Ot;O y 7.434, con el objeto de realizar 
diversas obras públicas. La propia ley 
NQ 8.080 hizo una distribución de acuer­
do con la importancia y las necesidades 
de las provincias, de manera que los por­
centajes concedidos a cada una fueran 
absolutamente justos. Del rendimiento 
del mencionado impuesto, señor Presiden­
te, se destinaban más o menos quinien­
tos millones efe pesos al Ministerio de 
Obras Públicas, para la realización de 
obras públicas a que se refería la ley 
citada. 

La propuesta derogación de la ley NQ 
7.160 significa que quedarán, también, 
prácticamente derogadas las leyes N .08 

8.080 y 7.434, por lo cual las provincias 
perderán cerca de quinientos millones de 
pesos al año, que se invierten en obras ca­
mineras. 

Señor Presidente, con la aprobación del 
articulo 69 le quitamos también al Minis­
terio de Obras Públicas más o menos tres­
cientos millones de pesos que le asignaba 
la ley NQ 10.255, que no los podrá inver­
tir ahora ese Ministerio, sino la Corpora­
ción de Fomento de la Producción, en 
las provincias cupreras. Si aprobamos es· 
Ü· artículo 31, vamos a quitarle quinienl. 
tos millones de pesos más, o sea, disminui­
remos nuestras posibilidades de construc.­
ción de caminos y obras públicas en ocho­
cientos millones. 

Deseo llamar la atención d'e la Honora­
ble Cámara hacia el significado de la 
aprobación de este artículo y pedir, en 
consecuencia, que sea rechazado. 

N ada más, señor Presid'ente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
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El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra el Honorable 
séñor Correa Larraín., 

El señor CORREA l..ARRAIN .-Señor 
Presidente, el artículo :n deroga todas las 
leyes anteriores que se referían al cobre 
y a los impuestos especiales establecidos 
en esas diversas leyes. 

Como se aprotJó un artículo que estable­
ce una nueva distribución de los fondos 
del cobre para las provincias cupríferas, 
no tiene obJeto mantener la ley N'! 10.265, 
que estabiece, también, que se debe inver-

, tir en estas provincias productoras parte 
de los fondos provenientes de la diferen­
cia entre el precio de veinte y cuatro cen­
tavos y medio por libra y el precio de 
venta efectivo. 

Ahora, la ley N9 7.160, que establece 
una distribución taxativa de los recursos 
del cobre, también ha sido reemplazada 
por la indicación del señor Ministro de 
Minería, que establece que, de un nueve 
por ciento de los recursos provenientes de 
la presente ley, el l\1inisterio de Obras 
Públicas invertirá el cincuenta por cien­
to en las provincias productoras de cobre 
y el otro cincuenta por ciento, en el resto 
de las provincias. 

Por lo tanto, señor Presidente, no creo 
Que sea conveniente, ya que se ha hecho 
una nueva legislación del cobre, mante­
ner las disposiciones que se derogan por 
el artículo 31. Me parece que debe aproo 
barse este artículo, .porque, de lo contra­
rio, va a quedar un verdadero cúmulo de 
leyes referentes al cobre, muchas de ellas 
contradictorias entre sí. 

Por esas razones, la Comisión de Ha­
cienda aprobó este artículo 31, que dero­
ga todas las disposiciones que puedan ser 
contrarias a la presente ley, como se dice 
al final del mismo. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-¿ Ha terminado, Honorable Di­
putado? 

El señor CORREA LARRAIN.-Sí, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 3I. 
-Durante la votación: 
El señor CORREA LARRAIN.-Va a 

quedar totalmente inoperante esta ley. 
El señor PALMA (don Ignacio) .-Pe­

ro, ¿como puede rechazarse? 
-PraGtú;ucla la votación, la M esa tuvo 

dudas ;';01)/'( ;,;u 1'Cswltado. 
El serior LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Hay dudas sobre el resultado. 
Se va a repetír la votación. 

-Repetida la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos; por la negativa, 31. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Rechazado el artículo. 

El señor PALMA (don Ignacio) .­
j Entonces, nos quedamos sin ley! 

El señor LOYOLA (Presidente acci-
dental) .-En discusión el artículo 32. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 32. 
Si no se pide votación, se dará .por 

aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 33. 
El señor VON MUHLENBROCK.-Es 

innecesario. 
El ser.or CORREA LARRAIN.-Creo, 

señor Presidente, que después de haberse 
despachado todos !os artículos de la in­
dicación relativa a la Corporación del Co­
bre, el al'tículo 33, que se refiere al Insti­
tuto del Cobre y a la fecha en que éste 
debe iniciar sus actividades, está total y 
absolutamente de más. Por lo tanto, debe 
ser rechazado por la Honorable Cámara. 

El señor LOYOLA (Presidente acci-
dental) .-Ofrezco la 'palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por rechazado el artículo 33. 
Rechazado. 
Con el artículo 34 ocurre lo mismo que 

con el anterior. 
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El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

'El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-No es 
la misma situación que la anterior, señor 
Presidente, porque en el artículo 34 se 
establece que el Instituto del Cobre, que 
ahora deberá ser Corporación del Cobre, 
"cumplirá por cuenta del Banco Central 
de Chile, los contr~tos de compraventa de 
cobre celebrados por éste durante la vi­
gencia de la ley NQ 10.255". Por lo tanto, 
señor Presidente, creo que es indispensa­
ble mantener este artículo cambiando la 
frase "Instituto del Cobre de Chile" por la 
frase "Corporación Nacional del Cobre". 
De otra manera, quedarían sin valor los 
contratos de compraventa celebrados por 
el Banco Central. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para cambiar la frase "Ins­
tituto del Cobre de Chile" por la de "Cor­
poración Nacional del Cobre". 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Silva. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, tiene toda la razón el Honorable 
colega señor Correa Larraín. En realidad, 
es necesario aprobar el artículo con esta 
modificación. La Mesa de la Honorable 
Cámara debiera quedar autorizada para 
cambiar en todos los artículos anteriores 
ya aprobados que hacen referencia al Ins­
tituto del Cobre, este nombre por el de 
Corporación Nacional del Cobre. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para proceder en la forma 
indicada por el Honorable señor Correa. 

El señor IZQUIERDO.-No hay acuer­
do. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 

acuerdo. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-En votación el artículo 34. 
-Hablan 'varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .--Con la venia de la Sala, tiene 
la palabra el Honorable señor Durán. 

El sefíor DURAN.-La proposición he­
cha por el Honorable señor Silva U110a , 
no sólo es lógica, sino que, además, fue 
aprobada por la Honorable Cámara al 
iniciarse la discusión del proyecto de ley. 

Efectivamente, cuando se habló por 
_ primera vez del Instituto del Cobre, el 
Presidente que dirigía los debates de la 
Corporación en esos momentos, el Hono­
rable señor Correa, dijo que se votaría el 
artículo sin perjuicio de que, en definiti­
va, donde se decía "Instituto del Cobre", 
se dijera "Comité del Banco Central" o 
"Corporación Nacional del Cobre", por­
que no se sabía la forma en que podría re­
sultar aprobado el artículo 18. 

Por lo tanto, este acuerdo existe y debe 
procederse en consecuencia. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Me informa la Secretaría que 
ese ar'nerdo fue en relaci(:'n con un solo 
artículo que se votó, de manera que soli­
cito nuevamente el asentimiento de la Sa­
la para que la Mesa proceda a poner en 
concordancia los diversos artículos con la 
aprobación de la Corporación Nacional 
del Cobre. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN.-Si no necesita cún­
suItar a la Sala, señor Presidente, por 
cu::mto ya hay acuerdo de la Cámara al 
respecto. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Solicito el asentimiento de la 
Sala par?_ proceder en la forma indicada 
en relación con el artículo 34. 

El señor SCHAULSOHN.- Si hay 
acuerdo para todos los artículos, señor 
Presidente. 
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El señor CORREA LARRAIN.-¿ Me 
permite, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Presi<;lente acci­
dental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Correa. 

El señor CORREA LARRAIN.- En 
realidad, en el único artículo donde hay 
que reemplazar las palabras "Instituto 
del Cobre" por "Corporación Nacional del 
Cobre", es en este artículo 34, porque ]os 
demás, desde el 18 al 27, han sido reem­
plazados por la indicación aprobada que 
creó la Corporación del Cobre. Por lo 
tanto, en esos artículos no hay ninguna 
necesidad de reemplazar un nombre por 
otro. 

En el artículo 33 era innecesario el 
cambio, porque su redacción se refería al 
Instituto del Cobre que debería iniciar 
sus actividades en una fecha determinada 
y, además, porque disponía que, dentro de 
un plazo determinado, se dictaría el regla­
mento respectivo. Por lo tanto, este ar­
tículo no se refería a la Corporación N a­
cional del Cobre ... 

El señor VON MULHENBROCK.­
¿ Me permite, Honorable colega? 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me permi­
te, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.-... pa­
ra la cual el Presidente de la República 
tendría que dictar un reglamento especí­
fico que dispusiera la forma de hacer 
efectiva la aplicación de esta ley, y en el 
cual debería contemplar las disposiciones 
necesarias para hacer posible el funciona­
miento de este absurdo aprobado por la 
mayoría de la Honorable Cámara. 

Por lo tanto, ha hecho bien la Hono:ra­
ble Cámara en desechar el artículo 33, y 
hará bien en reemplazar en el artículo 34, 
para hacer concordante la ley, las pala­
bras "Instituto del Cobre" por el nombre 
"Corporación Nacional del Cobre". 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Silva. " 

El señor SILVA ULLOA.-Insisto, se-

ñor Presidente, en que debe autorizarse a 
la Mesa para reemplazar, en todas aque­
llas partes donde aparezca, la expresión 
"Instituto del Cobre" por la de "Corpora­
ción Nacional del Cobre". 

El señor DURAN.-Es innecesario, 
Honorable Diputado. La Mesa ya fue au­
torizada para ello en la sesión anterior. 

Un señor DIPUTADO.-La Mesa dice 
que no. 

El señor DURAN.-Está equivocada 
la Mesa. 

-Hablan varios señores Dipu,tados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Voy a dar una explicación. 

Se encuentran en la misma situación 
los artículos 39 y 21... 

El señor CORREA LARRAIN.-Para 
los artículos anteriores la Mesa fue auto­
rizada ... 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Entonces, quedaría autorizada 
la Mesa para proceder en la forma indi­
cada. 

El señor VIVES.-N o hay .acuerdo. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el artículo 34 con la 
modificación. 

Acordado. 
Los artículos transitorios están regla­

mentariamente aprobados. 
El señor PALMA (don Ignacio) .-Pido 

la palabra, seño~ Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Se va a discutir la supresión 
d-el artículo 19, que ha sido propuesta por 
la Comisión de Hacienda. 

Se va a dar lectura al artículo 19. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

La Comisión de Hacienda propone la su­
presión del artículo 19 del primer infor­
me, que dice como sigue: 

"Establécese a beneficio fiscal un im­
puesto de un cuarto por ciento (114 % ) 
sobre el precio total de las ventas del co-
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bre de la gran minería, que será consi;le­
rado como gasto para los efectos tributa­
rios" . 

El señor PALMA (don Ignacio).-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la. palabra Su Señorírt. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Se­
ñor Preside-nte, quiero aprovechar la 
oportunidad de que se trata este artículo, 
que financia la institución que se crea (sea 
que denomine "Instituto del Cobre" o 
"Corporación Nacional del Cobre"), pa­
ra aclarar un aspecto reglamentario que 
me parece que no está perfectamente de­
finido en el curso de este debate. 

Cuando se trató el artículo 18, ·no hubo 
intención, por 10 menos, de parte de mu­
chos de los Diputados que votamo~ este 
artículo, y no se entendió así, de que se 
daría por aprobado cada uno de los ar­
tículos de la indicación de los Honorables 
señores Corbalán y Silva. 

Considero que solamente Re reemplazó 
el artículo dieciocho por el urimero de 
aquéllos a que se refiere la indicación for­
mulada por los Honorables Diputados se­
ñores Silva Ulloa y Corbalán. Digo esto, 
porque todo 10 que se relaciona con la 
composición del Directorio de la Corpo­
ración Nacional del Cobre y con sus fun­
ciones y atribuciones, debe ser discutido 
en la Sala, y no simplemente aprobado a 
fardo cerrad'o. 

Me parece que, en esta materia, ha ha­
bido una ofuscación de parte de Ja Mesa 
y que lo que procede es que el señor Pre­
sidente solicite el asentimiento de la Sa 1l'l 
para discutir cada uno ne los restantes 
artículos de la indicación de los Honora­
bles Diputados a que he aludido. En otra 
forma, a la Sala no le cabría interven­
ción en materias tan importantes como 
son las relacionadas -renito- con la com­
posición del Directorio y con las funcio­
nes y atribuciones de la Corporación del 
Cobre. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Me informa el señor Secretario, 
Honorable Diputado, que se votó la in di-

cación renovada y que ningún Honorable 
Diputado pidió división de la votación. 

El señ0r PALMA (don Ignacio) .-Pe­
ro me parece que todos los Honorables 
Diputados entendieron que sólo se votaba 
una parte de la indicación. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-En discusión la supresi6n n~l 

artículo diecinueve propuesta por la Co­
misión do, Hacienda. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la supresión. 
Aprobada. 
En discusión la supresión del artículo 

veinte propuesta por la Comisión de Ha­
cienda. 

Se va a dar lectura a la disposición que 
se propone suprimir. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) . 
-La Comisión de Hacienda propone la 
supresión del artículo 20 del primer in­
forme, que dice corno sigue: 

"Artículo 20.-Declárase de utilidad 
pú1;]ica y autorízase la expropiación de 
todos los bienes inmuebles de propiedad 
de las sig-uientes personas jurídicas: Chi­
le Exploration Company, Andes Copper 
Mining Company y Braden Copper Com­
pany, destinados, a la fecha de vigencia 
de la presente ley, a caminos, aceras, pla­
zas o cualquiera otro lugar destinado al 
uso público. Como asimismo los l:Jieneg 
muebles o inmuebles de esas mismas em­
presas destinados a la atención de los 
servicios públicos de agua, luz, teléfono, 
alcantarillado y gas de las poblaciones de 
los campamentos mineros". 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA (don Ignacio) .--Se­
ñor Presidente, en realidad, esta disposi­
ción es inaceptable desde muchos puntos 
de vista. Desde luego, ella impediría el 
normal funcionamiento de las empresas. 
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Por consiguiente, creo que, para la 
buena marcha de estas empresas que se­
rán manejadas con un criterio nacional, 
por cuanto se les ha sometido al estanco, 
es necesario suprimir este artículo, a fin 
de que ellas puedan funcionar libremente, 
sin trabas. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci-

dental) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la supresión propuesta por 

la Comisión de Hacienda. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 22 votos; por la negativa, 18 
votos. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Aprobada la supresión. 

En discusión la supresión del artículo 
veintiuno propuesta por la Comisión de 
Hacienda. 

El señor SILVA ULLOA.-No tiene 
ningún objeto. 

El señor BARRA.-Pido que se lea, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Se va a dar lectura al artículo 
veintiuno que la Comisión de Hacienda 
propone suprimir. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
Dice así: 

"Artículo 21.-Se faculta al Supremo 
Gobierno para contratar un empréstito 
del monto, amortización e intereses que 
sean necesarios para cancelar en moneda 
corriente chilena el valor de los bienes ex­
propiados, según la determinación que de 
él haga, en cada caso, la justicia ordina­
ria". 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Ofrezco la palabra. 

El señor CUETO.-No tiene ningún ob­
jeto, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la supresión de este artículo. 

Aprobada. 
En discusión la supresión del artículo 

veintidós propuesta por la Comisión de 
Hacienda. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice así: 

"Artículo 22.-EI Servicio de los em­
préstitos a que se refiere el artículo an­
terior se financiarán consultándose en la 
Ley de Presupuestos anualmente la can­
tidad necesaria con cargo a los recursos 
tributarios establecidos en esta misma 
ley" . 

El señor CORREA LARRAIN.-Está 
en la misma situación del artículo ante­
rior: no tiene objeto, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci-
dental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate· 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la supresión del artículo vein­
tidós. 

Aprobada. 
Se va a dar lectura a indicaciones re­

novadas. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-La primera indicación renovada, dice 
como sigue: 

"Artículo ... -La presente ley regirá 
desde el 19 de enero de 1955. 

No obstante, si el aumento de produc­
ción que se acusare durante los años 1955, 
1956 y 1957, no fuere suficiente para 
compensar los menores ingresos fiscales 
que el cambio de régimen tributario sig­
nifica, los impuestos que esta ley estable­
se se pagarán con un recargo de 75, 50 y 
25 por ciento, respectivamente, durante 
los años indicados. 

Los recargos de impuestos a que se re­
fiere el inciso anterior se liquidarán y pa­
garán durante el primer bimestre siguien­
te al año en que hubiere correspondido 
aplicarlos". 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-En discusión la indicación re­
novada. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
l;errado el debate. 
En votn.ción. 
-Pmcticadn la votación en forma eco­

nrÍ?rdcn. no 7111 n(l (11IÓrU111. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente veintiséis señores 
Di n ub!il os. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-No hav quórum. Se va a repetir la 
votación. Ruego a los señores Diputados 
no ahstenerse. 

-Practicada n1/e1!o'1'/1.ente la votación 
e11 forma económica. (lio el Rirtuiente resul­
tado: 1Jor 7(1 a,fú'm.atú;a., 34 vOtOR,' por la 
n.?rtoti1J(1., 10 1Jotn8. 

~l señor LOYOLA (Presidente 3cciden­
b1) .-Aprobada la indicación renovada. 

Se va a dar lectura a otra indicación re­
novada. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice como sigue: 

"Artícnlo. .. .-El Banco Central de 
ChiJ¡~ pondrá a disposición del Ministerio 
de Obras Públicas. de los fondos que le co­
rresponde recibir a la provincia de O'Hig­
g-ins en la distribución que establece esta 
ley. la S'lma de $ 20.000.000 anuales, has­
ta c0mpletar la suma de $ 60.000.000 pa­
TH la construcción del edificio consistorial 
de Rancagua, con el fin de dar cumpli­
miento a la ley N9 11.590, despachada re­
cientemente nor el Congreso Nacional. 

L'1 Corporación de Fomento de la Prl)­
ducción entregará a la Municipalidad de 
Hancagua, a título de empréstito, la suma 
de $ 50.000.000 destinada a la construc­
ción del Mercado Municipal de esa ciudad, 
en hs condiciones establecidas por la ley 
N9 11.590. de 17 de septiembre de 1954, 
despachada recientemente por el Congre­
so Nacional". 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-En discusión la indicación reno­
vada. 

El señor SANTANDREU.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente a'cci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SANTANDREU.-Señor Pre­
sirle'1te, tengo a la mano el texto del "Dia­
rio Oficial" de fecha 17 de septiembre de 
19M. en el cual se publicó la Ley N9 
11.590, que autoriza a la Municipalidad de 
Rancagua para contratar el empréstito a 
oue hace referencia la indicación en de­
bate. 

Este empréstito guardaba relación, en lo 
0l1e se refiere a los recursos que se solici­
taban, con la ley N9 10.255, que ha sido 
derovada por el artículo treinta y uno del 
'!royecto en debate. Como comprenderán 
los señores Diputados, la referida ley 
1] .590, ya no podrá aplicarse en este pun­
to, nor falta de financiamiento. 

Por 10 demás, tampoco se conceden en 
oh'o articulo del proyecto en debate, el 69, 
los recursos necesarios al Ministerio ,le 
Obras Públicas para dar cumplimiento a 
lo disnuesto en el artículo séptimo de la 
lev 11.590. En este proyecto de ley -en 
la cuota especial que se consulta a las pro­
vincias productoras de cobre- sólo se to­
ma en Cl1enta a la Corporación de Fomen­
tf) en las 3/4 partes de esta cuota y a las 
Municipalidades, en el otro 1/4. 

Esbs son las razones ,que existen para 
nedir a la Honorable Cámara que ponga 
e'1 concordancia lo establecido en la ley 
N9 11.590, con las disposiciones del pro­
yerto en discusión. 

Esto es todo 10 que quería decir, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
denbl).- Ofrezco la palabra sobre la in­
di.cación renovada. 

Ofrezco la palabra. 
~errado el debate. 
En votación. 

Si le parece a la Sala, se dará por aproba­
da. 

Aprobada. 
Se va a dar lectura a otra indicación re­

novada. 
El seíior GOYCOOLEA (Secretario).­

Dice asi: 
"Artículo .. ' .-En el Presupuesto de 

Gastos de la N ación correspondiente &1 
año 1956 adelante, deberá consultarse una 
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partida para obras públicas que se finan­
ciará con cargo a la participación fiscal 
en l¡¡ industria del cobre, en la forma que 
se indica: 

Un 5% en el año 1956; 
Un 10% en el año'1957; 
Un 15 % en el año 1958; 
Un 20% en el año 1959, y 
Un 30% en el año 1960, adelante. 
Estos porccentajes se distribuirán en la 

siguiente forma: 
Camino de Santiago a Arica, construc­

ción y pavimentación, 30%. 
Camino Longitudinal Sur, construcción 

y pavimentación, 30%. 
Obras de regadíos de Aconcagua al 

Norte, 30%. 
Obras de regadíos de Aconcagua al Sur, 

lOro". 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-En discusión la indicación. 
El señor ALDUN ATE (don Pablo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

denta:).-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALDUN A TE (don Pablo).­

S2ñcr Presidente, esta indicación, si con­
sideramos su finalidad, y su concepto fun­
damental, es absolutamente justa; no obs­
tante, dadas las actuales circunstancias 
presupuestarias, sus autores, al renovar­
la, revelan una extraordinaria ingenui­
dad: 

Efectivamente, hace muy pocos días, 
fuimos informados por el señor Ministro 
de H<lcienda, que el déficit presupuesta­
rio del próximo año, a pesar de los nuevos 
tributos que gravan a los contribuyentes, 
llegará a cuarenta mil millones de pesos, 
más o menos, La aprobación de esta indi­
cación demostraría Que la Cámara está vi­
viendo completamente alejada de la reali­
dad nacional. En efecto, a pesar de que el 
Presupuesto Nacional, usando de todos los 
recursos del cobre, está desfina.nciado en 
una tercera parte, se dispondría, median­
te la indicación renovada, de gran parte 
de estos recursos del cobre a las obras pú­
blicas que en ella se señalan. Sabemos, en-

tonces, que de proceder así, habría que Sl1-

plir estos recursos con la creación de 
nuevos impuestos que el país ya no pue­
de soportar. 

Los Diputados de estos bancos, al opo­
nerse a las disposiciones del proyecto que 
creaban la Corporación del Cobre o el Ins­
tituto del Cobre, quisieron evitar que 3e 
agravase este problema con la creación de 
una nueva institución, costeada con fon­
dos públicos, que sería una nueva fuente 
burocrática de gastos, en circunstancias 
de que OÜOS organismos, como el Banco 
Central, independiente y prestigiado, po­
día desempeñar estas mismas funciones, 
sin incurrir en nuevos gastos. La forma, 
en cambio, en que se resolvió el problema 
planteado hace algunos instantes, en opi­
nión de los Diputados de estos bancos, ha 
venido a dar un golpe de muerte al obje­
tivo fundamental de este proyecto de ley. 

El problema que se nos presenta tenía 
una doble significación: primero, si se 
crea ba o no una nueva institución que se 
hiciera cargo de las ventas del cobre, y se­
gundo, si se sometía o no el cobre al régi­
men del estanco. 

Pues bien, la Honorable Cámara debió 
pesar la importancia que decisivamente 
tiene sobre los intereses públicos cada uno 
de estos dos asuntos y meditar el trata­
miento que se dé a las empresas producto­
ras. Hoy día, la Cámara, impidiendo a 
cualquier precio que no se aprobara un 
nuevo organismo, ha aprobado el estanco 
del cobre, y ha adoptado una posición de 
la más viclenta, absurda y contraprodu­
cente hostilidad contra los capitales in­
vertidos en esta industria, contra aquéllos 
ove deseen venir al país y contra toda po­
sibilidad de ampliación de nuestras actua. 
les instalaciones cupríferas. Todo ello por­
que se subordinó el problema de la crea­
ción o no de un nuevo organismo burocrá­
tico al problema de fondo del trato con las 
compañías. 

Que el manejo del cobre se radique en el 
Banco Central o en un nuevo Instituto del 
Cobre es algo, en todo caso, muy discuti-
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ble; haber sometido al cobre al estanco es 
crear a la economía del país y a las posi­
bilidades de prosperidad nacional el golpe 
más rudl) y absurdo. Por otra parte, baio 
el aspecto de la inconveniencia de crear 
nuevos org-aplp,mos burocrátkos, debe te­
nerse presente que los gastos del sector 
público están en nuestro país en tal for­
ma agigantados, que tienen asfixiada a 
nuestra economía. Debemos pensar en dis­
minuirlos a cualquier costa y en toda 
oportunidad y no aprovechando cualquier 
circunstancia para agr::tnnarlos ... 

El Ministro de Hacienda, señor Rosset­
ti, cu~ndo hizo el primer análisis de la si­
t 11ación económica de la República en esta 
seg-unda administración del Excmo. señor 
Ibáñez, manifestó que más del 40% de 
la renta nacional estaba absorbida por el 
sector público o sea, por aOllél que depen­
de del Presupuesto de la N ación V de las 
inC(titllciones semifiscales. Y agregó que 
esto no ocurría en ningún país del mundo. 
En efecto. ello es efectivo y es la causa 
fundamental de nuestra difícil situación 
económica. 

Por eso, hemos procurado, en todas las 
oportunidades que se nos han presentado, 
paliar este mal y evitar que él se agrave. 

Pero, en todo caso, es realmente incon­
cebible (me, frente a un problema de fo;'­
ma, en todo caso, discutible -derivado 
del hecho de si se creaba o no un organis­
mo nuevo, o si se aprovechaban los exis­
tentes para ocuparse del manejo de los 
asuntos del cobre-, se hayan lastimado 
tan gravemente estas actividades impo­
niéndoles el estanco. Como comprenderán 
IOR señores Diputados, tal resolución ten­
drá oue repercutir profundamente en 
nuestra economía nacional. 

Por nuestra parte, hemos deslindado 
responsabilidades y dejamos Relando 
nuestro criterio al rechazar la Corpora­
ción con estanco, cuya aceptación por par­
te de algunos sectores de esta Cámara 
-que han buscado como pretexto para 
ello la forma en que se iban a fiscalizar 
las actividadeC( cupríferas- consideramos 
el gesto más desafortunado. 

El señor PEÑAFIELt-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

! 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental.-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PEÑAFIEL.- Señor Presi­
dente, diferentes sectores de esta Cámara 
hemos presentado esta indicación porque, 
como representantes de provincias, hemos 
observado que cada año, en el Presupues­
to de la N ación, se van dando menos re­
cursos para la construcción de caminos y 
ohras de re~adío, que son los dos proble­
ill3fl fundamentales de este país. 

Esta indicación tiene por objeto ir de'3-
tinando a este fin, a contar del año 1956, 
una suma que empieza en un cinco por 
ciento de las entradas del cobre. Todos 
l'Iabemos que hay años en que la suma des­
tinada a la construcción de caminos y 
obras de regadío no alcanza ni siquiera al 
cinco por ciento del Presupuesto de Gas­
tos de la N ación. Debido al proceso infla­
cionista, todos los dineros que se destinan 
a caminos v obras de regadío van siendo 
cada vez más insuficientes, por lo que ~s 
imposible, en un plazo corto de años, es­
perar atener, en buenas condiciones, la 
red de caminos de Arica a Puerto Montt, 
ni las obras de regadío que son indispen­
sables para obtener una mayor producci6n 
a~rícola, tan necesaria debido al aumento 
credente de la población. 

Por estas razones, repito, diferentes 
sectores de la Cámara, nos hemos permi­
tido nre'3entar esta indicación, para ir 
obli!!ando, poco a poco, a los Gobiernos 
venideros, a ir aumentando el porcentaje 
nara esta clase de obras públicas. De esta 
manera, también, los futuros Gobiernos, 
en vista de que van a disponer de meno­
res fondos para hacer frente a los demás 
gastos generales de la N ación, tendrán 
que, forzosamente, ir introduciendo econo­
mías en los demás rubros del Presupuesto 
de Gastos, Que se van a ver disminuídos 
en estas sumas destinadas a caminos y 
obras de regadío. 

Rog-aría a los Honorables colegas que 
representan efectivamente a las provin­
cias de los extremos sur y norte del país, 
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que consideren la importancia de esta in­
dicación y que la apoyen con sus votos. 

El señor FLORES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FLORES.-Señor Presidente, 
no dudo de la buena fe y, tal vez, de los 
argumentos del Honorable señor Aldunate, 
cU;ln~o ha defendido su posición en ;a 
forma que le hemos escuchado esta tard8; 
pero, corno representante de una provin­
cia del N arte Chico y conocedor de otras 
de la "misma zona, no puedo menos que 
corroborar cuanto ha manifestado aquí! 
el Honor:¡ ble señor Peñafiel. 

Desde hace mucho tiempo, las provin­
cias del norte están esperando la ayuda 
del Supremo Gobierno -para llevar a cabo 
importanteR obras de regadío, cuyos est!l­
dios ya han sido terminados por los téc~ 
nicos, en' forma acabada y aceptable desde 
todo punto de vista. Ahí están, en la pro­
vincia de COCluimbo, los proyectos de tran­
ques de Til-Til Y de la Paloma; y, en mi 
provincia, la de Atacama, el del río Huas­
ca que, corno todos saben, desde hace vein­
te años se está tratando de construír. Pues 
bien, todo el Norte Chico está espejando 
que se realicen estas obra'''. que van a per­
mitir el cultivo de miles de hectáreas de 
tierraR que, en la actualidad, no producen 
nada. 

Por estas razones, pido a los Honorll­
bIes colegas que, para este objeto y para 
que se intensifiquen también los estudios 
y sondajes Dara encontrar napas en la zo­
na norte del país, acepten el artículo en 
la forma en que se propone en la indica­
ción. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Benavides. 

El señor BEN A VIDES.-Señor Presi­
dente, la indicación que ha sido presenta­
da a la consideración de la Sala tiene, a mi 
juicio, un fundamento en el cual, entien­
do, no ha rearapdo el Honorable se­
ñor Aldunate al hacer su critica. 

En verdad, no se trata de realizar un 
plan extraordinario de obras públicas. 
Simplemente, se trata de destinar un por­
centaje de los recursos extraordinarios del 
cobre a obras públicas de carácter repro­
ductivo que, corno los dos caminos que 'le 
señalan y las obras de regadío que ha 
mencionado el Honorable señor Flores, 
constituyen todos propósitos y beneficios 
nlJe no pueden ser discutidos por nadie en 
esbt Honorable Cámara. 

Tal vez, dada la forma en que está re­
dactada, la indicación no sea tan expresa 
ni esté planteada en forma tan clara que 
permita comprobar que corresponde al 
propósito, que se tiene desde hace mucho 
tiempo en los círculos financieros que co­
nocen el proceso económico de nuestro 
país, de dividir el Presupuesto Naeiomll 
en un Presupuesto de Gastos y uno de In­
versiones. 

Si esta iniciativa hubiera sido enfocada 
desde este punto de vista, es evidente que 
tendría que estar entre aauéllas de carác­
ter inversionista, en virtud de las cuales 
se tendrá la seguridad de que, de los in­
gresos generales que van a las arcas fis­
cales. se destinará un porcentaje fijo y de­
terminado a obras de carácter reproduc­
tivo. 

En el caso particular que discutirnos, nO 
Re tratn de una inverRión exagerada. No 
se Darte del año 1955, sino desde 1956 y 
se fija, en forma progresiva, un porcenta­
je que va desde el cinco hasta el treinta 
nor ciento, el que se aplicaría desde el año 
1960 en adelante. 

Por eshs razones, señor Presidente, 
creo que no son valederas las argumenta­
ciones del Honorable colega señor Alduna­
te, en cua1'Jto a Que esto sÍlrnificaría una 
merma en el Presupuesto Nacional. 

Si existe interés, tanto de parte del 
Gobierno corno del Poder Legislativo, de 
disponer de fondos para obras de carác­
ter reproductivo, ésta es una manera de 
hacerlo. Por otra parte, la indicación se 
ha redactado en forma general y no tiene 
otra finalidad que la realización de obras 
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como las de regadío, que no se han preci­
sado en particular. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, creo que sería de toda conveniencia 
que la Honorable Cámara aprobara la in­
dicación que lleva la firma de Diputados 
de todos los sectores de esta Honorable 
Corporación. 

El señor LOYOLA (Presidente acci-
dental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dbeate. 
En votación la indicación renovada. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos; por la negativa, 10 
votos. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Aprobada la indicación reno­
vada. 

Se va a dar lectura a una nueva indi­
cación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Indicación para agregar un artículo 
nuevo, que diga: 

"Artículo ... -El Instituto del Cobre de 
Chile deberá autorizar e inspeccionar la 
adquisición de implementos, combustibles, 
materiales y mercaderías necesarias para 
la industria del cobre, en forma de obte­
ner el mayor consumo posible de artículos 
nacionales y, además, sólo autorizará ad­
quisiciones en el extranjero cuando su pre­
cio sea inferior al del mercado interno. En 
todo caso, las adquisiciones se harán en 
el mercado más conveniente". 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Ofrezco la palabra sobre la in­
dicación renovada. 

El señor MONT ANE.-Señor Presiden­
te, quiero hacer notar que dice "Institu­
to del Cobre de Chile". 

El señor LOYOLA (Presidente ac­
cidental) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para cam­
biar en la indicación la frase "Instituto 
del Cobre de Chile" por "Corporación N a­
cional del Cobre". 

Acordado. 

Ofrezco la palabra sobre la indicación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la indicación, con la modifica­
ción que he propuesto. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor BUSTAMANTE.-Suspenda-

mas la sesión por un cuarto de hora, 8e­
ñor Presidente. 

2.-SUPLEMENTO DE DIVERSOS ITEM DEL 

PRESUPUESTO VIGENTE 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-A continuación, corresponde tratar el 
proyecto que suplementa algunos ítem del 
Presupuesto vigente, proyecto que se en­
cuentra en segundo trámite reglamenta­
rio. 

Está impreso en el boletín N9 7.921-B. 
Diputado Informante es el Honorable 

señor Martones Morales. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El' señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Correa Larrain. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, al considerar este proyecto de 
ley que suplementa diversos ítem del Pre­
supuesto vigente, deseo llamar la atención 
de la Honorable Cámara hacia algunas 
partidas que, a mi juicio, merecen serios 
reparos. En todo caso, voy a pedir divi­
sión de la votación para las partidas que 
mencionaré. 

En el artículo 19, en los ítem referen­
tes a la Presidencia de la República, el 011 
01104Ii-1), correspondiente a "Rancho y 
alimentación", se suplementa en la su­
ma de cuatro millones de pesos. Debo ha­
cer presente a la Honorable Cámara que, 
en el Presupuesto Nacional, se consultó 
para "Rancho y alimentación" de la Pre­
sidencia de la República, la suma de cua­
tro millones ochocientos mil pesos. Por lo 
tanto, señor Presidente, se viene a suple­
mentar esta partida en una suma equiva-
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lente a cerca del ochenta por ciento de la 
consultada en la Ley de Presupuestos. 

Esta suma, señor Presidente, aparece 
del todo exagerada y desproporcionada si 
consideramos los suplementos del presu­
puesto· de "Rancho y Alimentación" que 
se proponen para otros ítem del presu­
puesto. En efecto, en la partida de la Sub­
secretaría de Guerra del Ministerio de De­
fensa Nacional, el ítem 09¡Ol¡04¡i-l, 
"Rancho y Alimentación", se suplementa 
en ciento diez millones de pesos y en el 
Presupuesto figuraba con un gasto de cua­
trocientos millones de pesos; es decir, se­
ñor Presidente, que para el Ejército, el 
ítem "Rancho y Alimentación" se ha su­
plementado en una cantidad equivalente, 
más o menos, al veinticinco por ciento. 

El señor ACEVEDO.-¡ Para el forraje! 
El señor CORREA LARRAIN.-Algo 

semejante ocurre en la partida correspon­
diente a la Subsecretaría de Marina, en 
que el suplemento es de un porcentaje al­
go superior, que alcanza casi al treinta y 
tres por ciento, más o menos, ya que un 
Presupuesto de trescientos cincuenta mi­
llones de pesos es objeto de un suplemen­
to de ciento veinte millones cuatrocientos 
cincuenta mil pesos. 

Parece evidente, señor Presidente, que 
el Ejecutivo haya tenido la necesidad de 
aumentar las partidas consultadas en el 
Presupuesto por concepto de "Rancho y 
alimentación", debido al alza que han te­
nido los alimentos y, por lo tanto, ha te­
nido, naturalmente, que hacer frente a 
mayores gastos para la alimentación de la 
tropa, tanto en la Subsecretaría de Gue­
rra, como de la Marina, de la Aviación, 
etcétera. Pero estas cantidades, señor Pre­
sidente, guardan una relación más o me­
nos equivalente, pues han aumentado, co­
mo lo manifestaba, aproximadamente. en­
tre un veinticinco y un treinta y tres por 
ciento. 

En cambio, señor Presidente, es absolu­
tamente desproporcionada la cantidad con 
que se ha aumentado el ítem "Rancho y 
Alimentación" de la partida correspon-

diente a la Presidencia de la República, 
ya que este suplemento llega, práctica­
mente, al ochenta por ciento de lo consul­
tado en el Presupuesto Nacional en vigen­
cia. 

Creo, señor Presidente, que el Ejecuti­
vo, que tanto nos h~ hablado de la nece­
sidad de austeridad en los gastos públi­
cos, a través del señor Ministro de Ha­
cienda y del propio Presidente de la Re­
pública, debe ser el primero en dar el 
ejemplo al respecto. No es posible, enton­
ces, que se venga a suplementar la parti­
da de la Presidencia de la República en 
una suma desproporcionada a las necesi­
dades mismas, ya que hemos visto que, en 
otras partidas, en los ítem correspondien­
tes también a "Rancho y Alimentación", 
esta suplementación ha sido, proporcional­
mente, mucho menor. 

Igual cosa, señor Presidente, ocurre 
con la partida Presidencia de la Repúbli­
da, en el ítem Ol¡Ol¡04¡m-l, que dice: 
"Mantenimiento de vehículos motorizados 
de la Presidencia de la República". Se ha 
suplementado esta partida, que era de un 
millón cien mil pesos, en la suma de cua­
trocientos mil pesos. 

Creo que la Honorable Cámara debe re­
chazar esta suplementación, porque si 
bien es cierto que en otros ítem del Pre­
supuesto se han aumentado los gastos por 
concepto de mantenimiento de vehículos 
motorizados, como sucede en los servicios 

. de Correos y Telégrafos, por ejemplo, de­
bido al alza de la bencina, lo que ha ori­
ginado un mayor costo de estas máqui­
nas que ~ndiscutiblemente deben mante­
nerse, considero, por las mismas razones 
que di al referirme al ítem anterior, que 
la Presidencia: de la República bien podría 
suprimir algunos de los numerosos auto­
móviles y no pedir este suplemento. 

Dentro del mismo rubro "Presidencia 
de la República", deseo referirme también 
al ítem Ol!Olj04iw-2 que en la Ley de 
Presupuestos aparece con la glosa "Para 
diversas adquisiciones". En realidad, la 
letra w-2 figura destinada a atender a la 
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renovación de mobiliario. Este ítem figu­
raba en la Presidencia de la República 
con la suma de trescientos mil pesos; aho­
ra se pide un suplemento por igual can­
tidad. En todo caso, si llega a aprobarse, 
deberá cambiarse la glosa, puesto que es­
te dinero está destinado a atender la re­
novación de mobiliarios y no para diver­
sas adquisiciones. Por lo demás, estimo 
que bien podría postergarse esta renova­
ción de muebles, en atención a las cir­
cunstancias porque atravesamos, que ha­
cen que deba realizarse toda economía, 
por pequeña que ella sea. Desde luego, la 
Presidencia de la República es el Servi­
cio que está más obligado a dar ejemplo 
de austeridad en este sentido. 

Por estas razones, pido la división de 
la votación de los ítem 01j01j04ji-1, 01j01j 
04jm-l y 01j01j04jw-2. 

El señor MARTONES MORALES.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el señor Diputado 
Informante. 

El señor MARTONES MORALES.­
Señor Presidente, cuando se trató la su­
plementación correspondiente a la Presi­
dencia de la República, la Comisión de 
Hacienda aceptó los ítem que figuran en 
el segundo informe, por el hecho de tra­
tarse del organismo superior del país. Y 
co~o una deferencia hacia la Presidencia, 
de la República, no se solicitaron mayores 
antecedentes al respecto. 

En todo caso, debo informar a la Hono­
rable Cámara que los ítem que mi Hono­
rable colega, el señor Correa Larrain, ha 
pedido se voten separadamente con el ob­
jeto de poder rechazar algunos de ellos, 
corresponden a "Rancho y Alimentación" 
y "Mantención de vehículos". La suple­
mentación del primero de estos ítem se 
debe al aumento que ha tenido el costo de 
la vida, que hace necesario este suplemen­
to de cuatro millones cien mil pesos. En 
lo que respecta a la mantención de vehícu­
los, en realidad, la Presidencia de la' Re­
pública tiene un número subido de auto-

móviles. Tengo entendido que son doce o 
catorce. 

En todo caso, debo hacer presente que 
la Comisión de Hacienda recomienda la 
aprobación de la partida completa. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
T ADOS A LA VEZ. 

El señor DURAN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DURAN.-Señor Presidente, 
nosotros hemos escuchado las observacio­
nes que ha formulado el Honorable señor 
Correa Larrain, con ocasión de la suple­
mentación del Presupuesto en los ítem co­
rrespondientes a la Presidencia de la Re­
pública, y hemos encontrado que ellas son 
justas. El Honorable Diputado ha puesto 
especial énfasis en hacer una comparación 
entre los porcentajes que significa el au­
mento de la alimentación de las Fuerzas 
Armadas y la suplementación de la parti­
da correspondiente a la Presidencia de la 
República. Naturalmente, esta . compara­
ción suya nos trae a la 'meditación las ac­
titudes del Ejecutivo. 

En lo que respecta a sus gastos, el Eje­
cutivo es generoso. Para 1013 efectos de su­

! plementar los gastos de la Presidencia en 
lo que se refiere a la alimentación, el Go­
bierno tiene un criterio inflacionista. 

El Ejecutivo cree, en realidad, que el 
alza del costo de la vida pasa del ciento 
por ciento. Y aumenta sus gastos, por es­
te concepto, de tres millones de pesos a 
que alcanzaban el año anterior, a ocho 
millones de pesos o a una suma muy cer­
cana, en el presente año. 

En el análisis de los gastos de alimen­
tación de la Presidencia, se observa un 
criterio realista de parte del Jefe del Es­
tado. Este criterio realista, sin embargo, 
no se aplica para juzgar la alimentación 
de la tropa del Ejército. 

Es la diferencia que hay en todo entre 
los de arriba y los de abajo. Será un cri­
terio injusto, pero es seguramente un con­
cepto curioso de la jerarquía democráti-
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ca que inspira al Gobierno de la Repú­
blica. 

En todo caso, con ser justas las obser­
vaciones de mi Honorable colega, estimo 
que ellas son inoportunas. Y lo digo, por­
que es de conocimiento público una peque­
ña diferencia en que se encuentra el Par­
lamento respecto del Jefe del Estado. 

El Excelentísimo señor Ibáñez ocupa la 
tribuna, cada vez que se ·le presenta una 
oportunidad, para denostar a todos los 
hombres que actúan en la vida política, 
por encima de diferencias partidarias o 
de credos religiosos. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública siente cierta íntima satisfacción 
cuando se expresa de los políticos en un 
tono despectivo, violento e injurioso. 

Desde hace un tiempo a esta parte, no 
sé si por inspiración suya, pero sí afirmo 
que con su tolerancia, se viene creando 
por el Ejecutivo, a través de su prensa 
oficial, un ambiente de beligerancia y un 
distanciamiento con el Parlamento. 

Hoy mismo, la Honorable Cámara está 
citada para comentar el discurso que Su 
Excelencia pronunció, hace algunos días, 
en la Plaza de la Constitución. 

y yo creo que, frente a este tipo de di­
ficultades, hay que tener un criterio di­
verso. N o vaya a pensar la opinión públi­
ca o los hombres del Ejecutivo que, en es­
ta disputa en que se encuentra el Poder 
Legislativo con el Ejecutivo, estamos 
aprovechando un problema menudo de ali­
mentación y subsistencia del hombre que 
representa al Poder Ejecutivo, para ce­
rrarle la pasada a una más congrua sus­
tentación ... 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Me 
permite tina interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor DURAN.-Con todo gusto. 
El señor MONTANE (Vicepresiden­

te) .-Con la venia del Honorable señor 
Durán, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, en realidad incurrí en una la-

mentable equivocación al citar las cifras 
hace un momento. 

En efecto, el Presupuesto de la Presi­
dencia de la República, en lo que se re­
fiere a "Rancho y Alimentación", era de 
tres millones de peso~ y ha sido suple­
mentado en cuatro millones ochocientos 
mil pesos. Por lo tanto, doy excusas a la 
Honorable Cámara por haber proporcio­
nado una cifra errada. El suplemento no 
alcanza, como lo manifesté, a un ochenta 
por ciento de aumento, sino que pasa del 
ciento cincuenta por ciento. 

Nada más, Honorable Diputado, y mu­
chas gracias. 

El señor DURAN.-Señor Presidente, 
ese ciento cincuenta por ciento es un poco 
más que el alza del costo de la vida. 

Pero yo insisto en que, frente a esta 
discrepancia, no sería una actitud elegan­
te negarnos a acceder a esta suplementa­
ción. Es cierto que me doy cuenta de una 
cosa: será difícil hacer entender a mucha 
gente la verdadera razón de este trato 
gentil. 

Más de alguna persona le dirá al Pre­
sidente de la República que hemos alzado 
este gasto de alimentación porque tene­
mos cierto temor. Por este motivo, pre­
surosos, le otorgamos unos millones más 
para su cocina, con tal de que podamos 
pasar tranquilos la vida. 

Señor Presidente, en realidad, cualquier 
tipo de comentario se hará respecto de 
cualquiera actitud que adoptemos. Pero, 
por lo menos, mirándonos entre nosotros 
mismos, tengamos esta actitud deferente. 
Si la Presidencia no se satisface con tres 
millones de pesos en un año para alimen­
tación, démosle ocho millone3 de pesos. i Y 
que mantenga buena salud Su Excelencia 
el Presidente de la República! 

j Cómo no va a ser esto importante pa­
ra el país! Se trata de un hombre que ne­
cesita energías, pues vemos cómo se de­
dica a .i iras y gasta esfuerzos tremendos 
en discursos! 

A su ~dad, señor Presidente, se necesi­
tan muchas calorías. Y yo creo que el Par-
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lamento hará bien en darle esas calorías 
al Excelentísimo señor Ibáñez. 

El señor OJEDA.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor DURAN.-No, Honorable Di­
putado. Yo no tengo el hábito de solicitar­
le interrupciones a Su Señoría ... 

El señor OJEDA.-Más de cien perso­
nas se alimentan en la Moneda. ¿ Por qlé 
no me concede una interrupción para ex­
plicarle? 

-Hablan vaTios señoTes Diputados a !a 
vez. 

El señor DURAN.-Señor Presidente, 
si como apunta el Honorable seHor Ojeda, 
cien personas van a comer a la Presiden-. 
cia, yo haría notar que la Presidencia no 
es la "olla del pobre" ... 

-H abZan vaTios señores Diputados a la 
vez. 

El seHor DURAN.-Señor Presidente, 
no es cuestión de que todo el mundo vaya 
a almorzar y a tomar once a la Moneda. 
En esta forma, se habría transformado Ci 

la Presidencia de la República en una ver­
dadera "olla del pobre" ... 

El señor LEA-PLAZA.-Es mejor que 
sea la "olla del pobre" y no un lugar de 
baile, como lo era antes. 

El señor DURAN.-No, Honorable Di­
putado. Su Señoría tiene siempre mal gus­
to para referirse a ex Jefes del Estado. 

El seHor LEA PLAZA.-Su SeHoría es­
tá haciendo una burla ... 

-Hablan varios señOTes Diputados a la 
vez. 

El señor DURAN.-Jamás, señor Pre­
sidente, he hecho algún tipo de burla como 
las que hace el Honorable señor Lea-Plaza 
respecto de un hombre que no está en la 
Honorable Cámara y que, por lo mismo, 
no puede defenderse. 

El señor OJEDA.-¿Acaso está el Ex­
celentísimo señor Ibáñez? 

El señor DURAN.-Hay muchos Dipu­
tados ibañistas en la Sala. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DURAN.-En todo caso, señor 

Presidente, es mucho más útil para con­
servar la salud dedicarse al baile que a la 
glotonería. 

-HabLan vaTios señoTes Diputados a la 
vez. 

El señor DURAN.-Hasta cierto punto, 
es aconsejaole hacer un poco de baile pa­
ra mantener agilidad y alegría en el Pala­
elO de los Presidentes, a fin de evitar los 
semblantes hoscos, violentos y, a veces, 
hasta intol::~rables. 

Señor Presidente, por las razones ex­
puestas, los Diputados de estos bancos vo­
bremos favorablemente este proyecto de 
ley. 

El señor OJEDA.-Más de cien funcio­
narios almuerzan y toman once en la Pre­
sidencia de la República. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor LEA-PLAZA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
·-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presi­
dente, ya, va siendo casi una tradición en 
esta Honorable Cámara que, al tratarse 
los gastos de la Presidencia de -la Repúbli­
ca en proyectos de esta naturaleza, se ha­
gan las mismas observaciones que ahora 
hemos escuchado. Seguramente, si revisa­
mos los debates del año pasado, cuando se 
discutió el proyecto de suplementos o de 
tra5pasos, nos encontraremos con obser­
vaciones muy parecidas, realmente trucu­
lentas, a través de las cuales se enfilaba 
la puntería hacia la Casa de los Presiden­
tes de Chile. 

,ro la situación que hoy preocupa la 
al, 'ión de la Cámara tiene una explica­
cion perfectamente razonable. Ella está 
expuesta en los oficios números 186 y 
1.356, dirigidos, el primero por el ex Se­
cretario General de Gobierno, señor R\)né 
Montero, en febrero del presente año, y el 
segundo por don Germán Sanhueza, el 3 
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de septiembre de este año, o sea, hace po­
cos días, al señor Ministro de Hacienda. 
En estos oficios se explica la situación 
ocurrida con los gastos de la Presidencia 
de la República. 

El oficio NQ 186, de 3 de febrero de 
1954, dice así: 

"Como es del conocimiento de US.,· !:tI 
obtener del Honorable Congreso Nacional 
la aprobación de los Presupuestos para 
1954, fue necesario efectuar diversas re­
bajas a fin de producir el indispensable 
equilibrio en Ingresos y Egresos. 

"En estas reducciones, el Presupuesto 
de la Presidencia de la República fue ob­
jeto de considerables disminuciones, lo 
que acarreará a este Servicio, a corto pla­
zo, dificultades presupuestarias de cierta 
gravedad, raz'ón que me induce a distraer 
la atención de USo con el fin de rogarle 
quiera proct.:. . .'ar alguna solución a este 
problema. 

"En efecto, el proyecto de presupuestos 
exclusivo de la Presidencia para 1954 fue 
sometido a una severa y prolija revisión 
de parte del infrascrito y en él se contem­
plaron sólo los gastos ineludibles, dent:-o 
de un marco de absoluta sobriedad. Co­
rrobora lo anterior el hecho de que fue 
elevado a USo presentando modificaciones 
que S'tgnificaban una economía cercana d 

los $ 200.000.- con respecto al de 1953". 
O sea, señor Presidente, el Presupuesto 

de la Presidencia de la República para es­
te año es inferior en doscientos mil pesos 
al del año pasado. 

"No o b s tan t e, fue reducido en 
$ 4.650.000.-, lo que equivale a una re­
baja del 28 ro del, proyecto primitivo. 

Si se agregan a esto las eliminaciones 
totales de que fueron objeto todos los fon­
dos variables de la Dirección de Informa­
ciones y Noticiario Cinematográfico, el 
cuadro presupuestario adquiere caracte­
res inquietantes para esta Secretaría Ge­
neral de Gobierno. Como USo no ll? ignora, 
dichos Servicios existen y continúan 
funcionando, efectúan gastos, contraen 
compromisos que, a la postre, deberá sol-

ventar la Presidencia de la República con 
sus escasas disp::mibilidades. 

"Es por estos motivos que el infrascri­
tose permite manifestar a US., con la de­
bida oportunidad, los inconvenientes de 
toda naturaleza que, traerá consigo esta 
precaria situación de fondos y la neceSI­
dad impostergable de arbitrar las medi­
das que USo estime atinadas y que con­
duzcan a la obtención de los recursos mí­
nimos compatibles con la dignidad con 
que debe desarrollar sus funciones la Pre­
sidencia de la República y los Servicios di­
rectamente dependientes de ella. 

Dios guarde a USo 
(Fdo.) : René Montero Moreno, Minis­

tro Secretario General de Gobierno". 
Creo, señor Presidente, que, con la lec­

tura de este oficio en que se deja de mani­
fiesto la gravedad de la situación, quedan 
desvirtuadas las apreciaciones que, con 
objetivos evidentemente políticos, se han 
hecho en este momento en la Sala. 

El señor BUST AMANTE.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor LEA-PLAZA.--, Con mucho 
gusto. 

El señor BUST 4MANTE.- Así como 
algunos señores Diputados han tenido tan­
ta R.cuciosidad para analizar el proyecto 
de suplementos en los ítem de la Presiden­
ria de la República, sería conveniente que 
lOS miembros de la Comisión de Hacienda 
nos explicaran por qué se ha suplementa­
do en doce millones de pesos el ítem de la 
Cámara de Diputados NI? 01¡02¡04-j, co­
rrespondiente a Impresos, Impresiones y 
Publicaciones. 

Creo que la inflación se ha reflejado en 
los discursos de los Honorables Diputados 
que han hablado "hasta por los codos". 

Me agradaría que los señores Diputados 
que se han mostrado tan acuciosos en el 
estudio de los suplementos de los ítem de 
la Presidencia de la República explicaran 
por qué se ha consultado este suplemento 
de doce millones de pesos para la Cáma­
ra de Diputados, que significa un aum~m­
to de un 250 por ciento. respecto de las 
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sumas que se consultaron con el mismo 
objeto en el Presupuesto del año pasado. 

Desearía que el Honorable señor Correa 
o el Honorable señor Durán, que han ha­
blado de la inflación de los ítem corres­
pondientes a la Presidencia de la Repúbli­
ca, hicieran la misma labor de crítica en 
su propia casa. 

El señor RIOS.-¿ Por qué no lo hace 
Su Señoría? 

El señor BUST AMANTE.-Porque no 
ROy miembro de la Comisión de Hacienda. 
He hecho una pregunta a un señor Dipu­
tado que es miembro de esa Comisión. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Honorable señor Ríos Igualt, Honorable 
señor Bustamante, ruego a Sus SeñoríaR 
guardar silencio. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
creo que el Honorable señor Martones, Di­
putado Informante de la Comisión de Ha­
rienda, está en condiciones de contestar la 
pregunta qu.e ha hecho nuestro Honorable' 
colega señor Bustamante. 

El señor MAR TONES MORALES. -
¿ Me permite la palabra, señor Presidente? 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
~Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTONES MORALES. -
Señor Presidente, cuando se trató en ge­
neral este proyecto, se explicó a qué obe­
decía el suplemento del ítem de ImpreRoR, 
Impresiones y Publicaciones de la Cáma­
ra de Diputados. 

Este suplemento se debe, exclusivamen­
te, .a que las cantidades correspondientes 
consultadas en el Presupuesto del año pa­
sado fueron insuficientes. Se trata de su­
mas que, en gran parte, se adeudan tan­
to a "La Nación", por la impresión de los 
Boletines, como a "El Diario Ilustrado", 
por la publicación de la versión oficial de 
las sesiones, que fueron muchas el año pa­
sado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor OJEDA.-Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor OJEDA.- Señor Presidente, 

un Honorable colega, que, en realidad, es 
un malabarista de la palabra, ha plantea­
do en forma ... , como lo ha hecho en mu­
chas oportunidades ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Honorable Diputado, ruego a Su Seño­
ría se sirva no calificar las intenciones de 
los demás parlamentarios. 

-Hablan varios señores Diputados (¡ 

la vez. 
El señor FONCEA.-En cambio, cuan­

do un Diputado insulta al Presidente de 
la República, el señor Presidente' de la 
Corporación no dice nada. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente). 
-La Mesa ignora a qué Diputado se re­
fiere Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Siempre ha sido 
el mismo Diputado el que se ha expresado 
de S. E. el Presidente de la República ... 

• El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-En todo caso, la Mesa hará retirar de 
la versión todas las expresiones vertidas 
por los señores Diputados, que sean con­
trarias al Reglamento. 

Un s,eñor DIPUT ADO.-Es reincidente 
el Honorable señor Durán. 

El señor OJEDA.-Entonces, diré que 
el Honorable 'señor Durán se ha expresa­
do "en forma biliosa" de S. E. el Presi­
dente de la República, para que no se 
ofenda Su Señoría. 

El señor DURAN.-Sus palabras no me 
ofenden, Honorable Diputado. 

El señor OJEDA.-El Honorable señor 
Durán ha dado a entender que es el Pre­
sidente de la República quien se gasta to­
dos los fondos ... 

-Hablan varios se1'íores Diputados a 
la vez. 

El señor OJEDA.-La verdad es que en 
la Presidencia almuerzan y toman once 
todos los días más de cien funcionarios 
entre personal de Secretaría, de la Guar~ 
dia, etc. Por- 10 demás, puede enviarse al 
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Ejecutivo un oficio con el objeto de que 
informe sobre los gastos de la Presiden­
cia. 

Por otra parte, acabo de consultar los 
Presupuestos de los años 1951 y 1952, Y 
he llegado a la conclusión que, durante el 
Gobierno del señor González Videla, se 
elevaron los gastos de la Presidencia en 
forma considerable, como era lógico que 
ocurriera debido a la espiral inflacionista 
en que vivía el país. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Voy a 
contestar la pregunta qúe hizo reciente­
mente. el Honorable señor Bustamante, 
referente a la razón por la cual había au­
mentado en doce millones de pesos el ítem 
de Impresos, Impresiones y Publicaciones 
de la Cámara de Diputados. 

Según me ha informado el señor Teso­
rero, el cálculo de este ítem del Presu­
puesto de la Cámara de Diputados se ha­
ce sobre la base de que la Corporación ce': 
lebre, más o menos, cien sesiones al año. 

Pese a las afirmaciones que ha hecho S. 
E. el Presidente de la República y a las 
que ha formulado uno de mis Honorables 
colegas en cuanto a que la Honorable Cá­
mara pierde el tiempo, se han celebrado 
hasta la fecha 140 sesiones y, posiblemen­
te, llegaremos a 160 este año. Esta es la ra­
zón por la cual ha aumentado el Presu­
puesto de la Cámara de Diputados. 

En gran parte, ha debido hacerse un 
estudio muy minucioso de numerosos-pro­
yectos debido a las deficiencias con que el 
Ejecutivo los ha enviado al Congreso, es­
pecialmente en lo relativo a su financia­
miento e incluso a la redaeei6n. 

El señor BENAVIDES.-Pido la pala­
bra. señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BEN A VIDE S.-Señor Presi­
dente,' quiero solamente hacer presente un 
"rror en que ha incurrido el señor Diputa­
do Informante. 

El presupuesto de la Honorable Cáma­
ra para 1953, en el rubro Impresos, Im­
presiones y Publicaciones, que era de 16 
millones 400 mil pesos, fue elevado a 30 
millones. 

Ahora va a ser suplementado en doce 
millones más; es decir, como, anotaba el 
Honorable señor Bustamante, este ítem ha 
sido elevado en más de un 250 por ciento. 

El señor RTOS.-En un cuarenta por 
ciento, Honorable Diputado. 

El señor BEN A VIDES.-Entre 16 mi­
llones y 40 millones. hay una proporción 
de uno a dos y medio. . 

En todo caso, lo que interesa, funda­
mentalmente, es dejar establecido un he­
cho: se ha dicho que las in\ciativas del 
Ejecutivo, en más de una oportunidad, 
han carecido del perfeccionamiento nece­
sario para ser promulgadas de inmediato. 

En realidad, la iniciativa legal puede 
corresponder, en un momento dado, al 
Ejecutivo, especialmente en la Legislatu­
ra Extraordinaria; pero, como lo que se 
encomienda al Parlamento es el perfec­
cionamiento de la herramienta que se lla­
m'l ley, nos reunimos permanentemente 
para llevarlo a cabo. De manera que, en 
virtud de la afirm2ción de mi Honorable 
colega, tendríamos que llegar, por la vía­
indirecta, a co~siderar que las iniciativas 
del Ejecutivo derren ser perfectas, es de­
cir flue no necesitan modificación. En con­
secuencia, la falta de necesidad o de jus­
tificación de la intervención legislativa 
dejarían reducida la acción del Parlamen­
to a la de fiscalización. 

Creo que es peligroso entrar al debate 
intencionarlaP1en~e para iuz~ar hechos en 
los cuales, más que la interpretación de 
orden polítko transitorio, interesa el fon­
do del problema. 

La Honorable Cámara tiene que discu­
tir en et'te momento los Suplementos. En 
esta oportunidad, como en otras, se hace, 
de naso. "para sacar punta politica", una 
serie de consideraciones que es' necesario 
recoger y que, en definitiva, frente al pro­
blema en debate, no significan absoluta­
mente nada. Lo que, efectivamente, inte-
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resa es si van a ser aprobados los suple­
mentos en la forma propuesta o si serán 
rech2.zados en algunos de sus detalles, co­
mo 10 desean algunos señores Diputados. 

Precisamente, la inflación del Presu­
puesto que anotaba mi Honorable colega 
señor Bustamante se debe a que no abor­
damos. el uroblema de la inflación en su 
aspecta básico, fundamental; lo aborda­
mos estudiando aspectos secundarios que, 
inclusive, desde el punto de vista regla­
mentario, no debieran ser discutidos en 
esta oportunidad. 

El señor BUSTAMANTE.-l.Me permí­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor BEN A VIDES.- Con mucho 
gusto. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Benavides, ti0ne la palabra el Hono­
rable señor Bustamante. 

El señor BUST AMANTE.~Señor Pre­
sidente, tengo entendido que la Comisión 
de Policía Interior v Req'lamento, hace en­
tre tres y seis meses, acordó no· publicar 
en la versión de la prensa, el debate co­
rrespondiente a la Tabla de Fácil Despa­
cho. Seguramente. por este camino se de­
ben ha ~er producido economías conside­
rables. 

Ahor:!. si queremos analizar las razones 
por las cuales hay que suplementar tanto 
el nresupuesto de la Presidencia de la Re­
pública como el de la Cámara de Diputa­
dos, llegaremos a la conclusión de que no 
es posible hacer las lucubraciones que he­
mns oído al Honorahle señor Durán. Y, si 
entramos a analizar minuciosamente los 
gastos de la Presidencia de la República, 
es justo que hagamos otro tanto con los 
de la Corporación· a que pertenecemos; 
mejor dicho, tenemos la obligación de ha­
cerlo. 

Pero, llegar a eso, significaría rebajar 
el debate. 

Muchas gracias, Honorable señor Bens­
vides. 

El señor VON MUHLEN13ROCK.-¡. Me 
permite una interrupción, Honorable se­
ñor Benavides? 

El señor BEN A VIDES.- Con mucho 
gusto. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Se­
flOr Presidente, comprendo y respeto la 
actitud de los Honorables Diputados radi­
cales al contestar políticamente a S· E. el 
"Presidente de la República un ataque tam­
bién político. Están en su pleno derecho al 
hacerlo. 

Pero hemos oído al esgrimista de la pa­
l':tbra y de la paradoja, al Honorable señor 
Durán, golpear al Excelentísimo señór 
Ibáñ€z en una faceta; al haC'erlo, desgra­
ciadamente, incurrió en injusticias. 

El Excelentísimo señor Ibáñez, como 
Mandatario y como hombre, puede come­
ter errores. Pero hay algo que está en el 
consenso de la N ación y ello es la austeri­
dad, la sobriedad y la. honorabilidad sin 
tacha del Jefe del Estado, que ha conti­
nuado la tradición augusta de los Manda­
tarios de Chile. 

En efecto, señor Presidente, en la MD­
neda reina la austeridad. Sus almuerzos 
son sencillor;; sus once, parodiando lo que 
deCÍa el Honorable señor Aldunate, son 
muy pocas y muy malas. Los gastos que se 
hacen en el Palacio de los Presidentes de 
Chil2 corresponden, estrictamente, a las 
rccepeiones oficiales que el Ejecutivo de­
be dar, especialmente, para el manteni­
miento de las relaciones bternacionales. 

Quisiera, señor Presidente, dejar rubri­
cado en esta interrupción que me ha con­
cedido mi Honorable colega señor Bena­
vides, que la persona del Excelentísimo se­
ñor Ibáñez, desde el punto de vista de su 
capacidad moral y de la fe que nos merece 
como hombre que sabe llevar, en este sen­
tido, la alta investidura que posee, está 
por encima de esta crítica que, en el as­
pecto político, el Honorable señor Durán 
tifme pleno derecho a hacerle; pero que, 
ojalá, no trascendiera al país, porque pJ­
diera disminuir la fe que siempre debe­
mos tener en nuestros Mandatarios. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
--Puede continuar el Honorable señor Be­
navides. 
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El señor BENAVIDES.- Ya terminé 
mis observaciones, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 1 Q, sin las le­

tras i-l, m-l y w-2, que se votarán sepa­
radamente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
En votación las letras i-l, m-l y w-2. 
En votación la letra i-l, "Rancho y ali-

mentación": cuatro millones ochocientos 
mil pesos. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente veinte y seis seño­
res Diputados. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Se repetirá la votación. 

-Repetida la votación en forma econó-
mica, dio· el siguiente res1.¿ltado: por la 
afirmativa, 27 votos .. por la negati'lfa, 2. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Aprobada la letra. 

En votación la letra m-l, "Manteni­
miento de vehículos motorizados": cua­
trocientos mil pesos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada con la misma votación. 

El señor CORREA LARRAIN.-No, se-. 
ñor Presidente; que se vote. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 25 votos.. por la negativa, 6 
votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Aprobado el suplemento. 

En votación la letra w-2 "Para diversas 
adquisiciones": doscientos mil pesos. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido ~a 
palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-,Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, habría que cambiar la glosa, 
porque no corresponde. Debe decirse: "Pa­
ra atender a las adquisiciones de mobilia­
rio". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tendría que solicitar, para ello, el asenti­
miento unánime de la Sala. 

El señor CORREA LARRAIN.- Está 
mal redactada esta parte del artículo, por­
que la letra w-2, en el Presupuesto, dice: 
"Para atender a la renovación de mobi­
liario". Por lo tanto, la Honorable Cáma­
ra, sin haber creado una glosa nueva en 
un .artículo nuevo, no podría aprobar esta 
letra. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para hacer la innovación que ha pro­
puesto el Honorable señor Correa Larraín 
en la letra "w-2" .• 

Acordado. 
En votación. 

El señor BENAVIDES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
- -Estarnos en votación. 

El señor BENAPRES.-La cantidad es 
igual. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente veintiséis señores 
Diputados. 

E( señor MONTANE (Vicepresidente). 
-No hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación. 

-Repetida la votación en forma econ6-
mica, dir¡ el siguiente resultado: por .la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 4~ 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Aprobada la suplementación. 

En discusión el artículo 29. 

El señor MARTONES MORALES.­
.¿ Si me permite, señor Presidente? Parece 
que la Mesa ha incurrido en una equivo­
cación ... 



SESION 16!.l, EN VIERNES 5 -bE NOVIEMBRE DE 1954 995 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Honorable Diputado, se votó todo el ar­
tículo 19, de manera que ahora he puesto 
en discusión el artículo 29 que está en la 
página 19 del boletín N9 9.921-B. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BENAVIDES.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BEN A VIDES.-Yo pediría a 

la Mesa que el señor Diputado Informante 
nos informara sobre lo que vamos a votar. 

El señor CORREA LARRAIN.- Creo 
que estamos discutiendo el artículo 29 d~l 
segundo informe de la Comisión de Ha­
cienda ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
El artículo 29, que figura en el boletín im­
preso N9 7.291-B, página 19. 

El señor CORREA LARRAIN.-Lo que 
estamos discutiendo es el informe de la 
Comisión de Hacienda en cuanto se re­
fiere al primer suplemento en que se di­
vidió el total de los suplementos, porque 
el artículo 29 del informe que aparece en 
el boletín N9 7.921-A dice: "Autorízase al 
Presidente de la República para entregar 
a la Línea Aérea Nacional, por una sola 
vez, y como aporte extraordinario, la su­
ma de $ 180.000.000". -

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
El señor Secretario va a dar una explica­
ción. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-La Cámara acordó considerar el pri­
mer informe de la Comisi~n de Hacienda 
eomo segundo informe. Ya se ha votado 
el artículo 19 de ese primer informe. Y 
ahora corresponde votar el artículo 2Q, 

que viene en el boletín impreso, en la pá­
gina 37, al final. 

La Comisión de Hacienda propone lo si­
guient€ : 

"Los artículos 29 y 3Q pasan a ser 39 y 

49 respectivamente. Inmediatamente des­
pués agréguense los siguientes" : 

El señor CORREA LARRAIN.- Es 
decir, que se han votado primero los su­
plementos y, en seguida, se van a votar 
los traspasos. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Exactamente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tal como lo propone la Comisión de 
Hacienda. 

En discusión el artículo segundo. 
El señor CORREA LARRAIN.-Los 

traspasos; no los suplementos." 
El señor MONTANE (Vicepresidente) 

.-Los traspasos. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate· 
En votación. 
Si le parece a la" Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el artículo 29. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 39, que corres­

ponde al 29 del segundo informe. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

El artículo dice así: 
"Autorízase al Presidente de la Repú­

blica para entregar a la Línea Aérea Na­
cional, por una sola vez, y como aporte 
extraordinario, la suma de $ 180.000.000". 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene 'la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUN ATE (don Pablo).­
Señor Presidente, el motivo de esta indi­
cación de traspaso reside en la situación 
creada al Presupuesto General de la Na­
ción a principios de año. 

Saben mis Honorables colegas que, co­
mo consecuencia de las deficiencias tri­
butarias, en el presente año se "recortó" 
una serie de inversiones y partidas de di­
nero, entre las cuales estaba el aporte que 
se da a la Línea Aérea Nacional. Sin em­
bargo, esta empresa, con los fondos pro­
venientes de su propia explotación co­
mercial, tomó a su cargo, durante el pre-
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sente año, los compromisos que ahora, en 
parte, se resuelven mediante esta partida 
con la cual se le devolverán los dineros 
que ella invirtió en la adquisición de ma­
teriales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado este artículo 3Q• 

Aprobado. 
En discusión el artículo 4Q• 

Se le va a dar letcura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-El artículo 4Q, que corresponde al ar­
tículo 39 del primer informe, dice: 

"Créase, a continuación de la actual 
glosa de la letra f) del ítem 081°1[02 del 
Presupuesto del Ministerio de Justicia, la 
siguiente: 

"2) Para pagar al personal del Poder 
Judicial la asignación de título profesio­
nal a que tiene derecho corLÍorme a la ley 
N9 10.990 Y artículo 75 del Estatuto Ad­
ministrativo, reconocido por la Contralo­
ría General de la República, $ 40.000.000". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
En discusión el artículo. 

El señor BUSTAMANTE.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BUSTAMANTE.-SeñorPre­
sidente, deseo manifestar solamente que 
el Comité Agrariolaborista va a pedir vo­
tación nominal para este artículo. En 
consecuencia, ruego a la Mesa que someta 
a votación esta petición. 

El señor CORREA LARRAIN .-¿ Cuál 
es el artículo? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor BUSTAMANTE.-¿ y la pe­
tición del Comité Agrariolaborista, señor 
Presidente? 

El señor IZQUIERDO.-Hay que ha­
cerla oportunamente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Está en discusión el artículo, Honora­
ble Diputado. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
Señor Presidente, n.) sé si hay alguna ra­
zón que justifique que perdamos el tiem­
po en la votación nominal, tratándose de 
una disposición de tanta justicia como la 
que se discute, en virtud de la cual el Eje­
cutivo procura los fondos necesarios para 
que se cumpla con la obligación estableci­
da por la ley N9 10.990, en el sentido de 
pagar al Poder Judicial la asignación de 
título. 

Saben mis Honorables colegas que, en­
tre todas las actividades nacionales, las 
del Poder Judicial son las peor rentadas 
y que los miembros de este Poder del Es­
tado hacen frente a una situación econó­
mica desesperada. 

Por eso, el Ejecutivo, haciéndose eco 
de una petición del Parlamento, incluyó 
este traspaso con el objeto de proporcio­
nar los recursos indispensables para el 
cumplimiento de esta obligación, cuya pro­
cedencia está perfectamente aclarada en 
un dictamen de la Contraloría General de 
la República. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-Y está 
muy bien. 

El sellor ALD UN A TE (don Pablo).­
Me ha solicitado una interrupción el Ho­
norable señor Benavides. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable séñor Benavides. 

El señor BENAVIDES.-Señor Presi­
dente, deseo explicar por qué el Comité 
Agrariolaborista ha solicitado votación 
nominal. 

Coincidimos plenamente con Su Seño­
ñoría en cuanto a la justicia de esta dispo­
sición. Justamente por eso, y para que 
quede constancia de la forma en que se 
pronuncian al respecto los Honorables Di­
putados, hemos pedido votación nominal. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).-
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Hay unanimidad, señor Presidente y, so­
bre todo, el Ejecutivo ha demostrado es­
pecial interés por el pronto despacho de 
este proyecto de suplementos. El Gobierno 
ha manifestado que la demora en la apro­
bación de este proyecto le ocasiona los 
más graves perjuicios económicos al país. 

En consecuencia, aparece injustificada 
esta petición de votación nominal de un 
pre,cepto ante el cual hay unanimidad de 
opiniones. 

Me permito proponer que la disposición 
sea aprobada por unanimidad. Como hay 
constancia de los Honorables Diputados 
presentes en la Sala, es lo mismo que si se 
realizara una votación nominal, con la di­
ferencia de que no se pierde tanto tiempo. 

He dicho. 
El. señor MONT ANE (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la i'alabra. 
Cerrado el debate. 
La Mesa no podrá considerar la peti­

ción de votación nominal por venir firma­
da sólo por un Comité. 

En votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

-En discusión el artículo 5Q• 

Se encuentra en la página 37 del bole­
tín 7921-B. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 6Q• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por ap:t;o­

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo séptimo, que 

es el del financiamiento. 
Se encuentra en la página 6 del primer 

informe, boletín 7921-A. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate.' 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para dar comienzo de inmediato a la 
próxima sesión. 

El señor BUSTAMANTE.-No, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 17 horas y 

47 minutos. 
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